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Cuernovoco, Morelos, o cinco de julio de dos mil veintitrés'

vlsTos, poro resolver en definitivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2'S/'.,66/2022, promovido por el ciudodono

, por su propio derecho, en contro

dEI DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚSTICO' PRIVADO Y

pARTTCULAR DE tA SECRETARíA DE MOVIIIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, otendiendo q los siguienles:

RESULTANDO

1.- presentoción de lo demondo. Medionte escrito presentodo el

seis de diciembre de dos mil veintidós, onte lo oficiolío de portes

común de este Tribunol, comporeció el oclor, por su propio

derecho, promoviendo juicio odministrotivo en contro de lo

OUtOridOd dEMONdOdO DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

púguco, PRTVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARía Oe MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; que por rozón de turno le

correspondiÓ conocer o lo Segundo solo de esTe Tribunol.

2.- Acuerdo de odmisión y rodicoción. Por ocuerdo de fecho

ocho de diciembre de dos mil veintidós, se odmitiÓ o trómite su

demondo, ordenóndose emplozor o lo outoridod demondodo' Así

mismo, se concedió lo suspensión solicitodo por lo porte

demondonte.

3.- Contesloción o lo demondo. Reolizodo el emplozomiento de

ley, medionte outo de fecho tres de febrero de dos mil veintitrés,

se tuvo por presentodo o lo outoridod demondodo dondo

contestoción en tiempo y formo o lo demondCI instourodo en su

contro. Asimismo, se dio visto o lo octoro con el respectivo escrito

de contestoción de demondo, poro que, en el término de tres

díos, reolizoro los monifestociones que consideroro pertinenles,

opercibido de que en coso de no hocerlo, se le tendrío por

perdido su derecho poro imponerse ol respecto.



4.' Aperfuro del JuicÍo o pruebo. previo certificoción, por ocuerdo
de fecho cotorce de cbrír de dos mir veintitrés, se decroró por
precluido el derecho de ro porte octoro poro desohogor ro visto y
poro omplior su demondo, en consecuencio, se obrió el juicio.o
pruebo, concediéndole o los portes un iérmino común de cinco
dícs o fin de que ofrecieron ros que estimoron pertinentes.

5.- ofrecimienro de pruebos. El cuqtro de moyo de dos mir
veintitrés, se emitió ocuerdc medionte ol cuol se ocordó sobre lo
odmisión de los pruebos de ros portes, por ro que, se señoró fecho
poro el desohogo de ro oudiencio de pruebos y oregoios.

ó.- Alegofos. Finolmente, el dío veinticinco de moyo de dos mil
veintitrés, se llevó o cobo el desohogo de lo oudiencio de pruebos
y olegotos previsto en er ortícuro g3, de ro Ley de ro moterio,
ciiÓndose o los portes poro oír sentencio definitivo, lo cuol se dicto
en los siguientes términos:

CONSIDERANDOS

l.-compelencio. Este Tribunol, es competente porCI conocer y
resolver el presente osunio de conformidod con lo dispuesto por el
ortículo .l09 

bis, de ro consii*ución Federor; r,3, Bs, 86, gg y demós
reloiivos y oplicobles de lo Ley de lo moterio; j,4, 1ó, lB, inciso B),

frocción ll, inciso o),26 de lo Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En términos de lo dispuesto por el
ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción
cloro y preciso de los puntos conirovertidos en el presente juício.

Así tenemos que, el octor señoló como octos Ímpugnodos lo
siguienie:

" I.- LA NEGATIVA FtcTA por fotto de confesfoción
de mi escrifo de /o so/icifud de outorizoción paro
reolizor e/ pogo de /os derechos conespondienfes
por fodos y coco uno de tos tromites odminisfrofivos,
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concesiones, forie tón, renovoción, de concesión osí

como /os demós permisos Y outorizaciones

otorgados por Io Admtnistroción PÚblico de/ Esfodo

poro Io exptotación de/ Servício de Tronsporle

P(tblico y privodo, conforme o lo Ley Genero/ de

Hociendo del Esfodo de Morelos de/ REFRENDO y

ACTI]ALIZAC'óN CORRESPONDIENTE AL AÑO DOS

Mtt vE¡NTIDóS (2022)." SlC.

lll. Esludio sobre lo configuroción o no de lo negotivo ficto' Lo porte

dEMONdONtE C. ' dEMONdO IO

resolución negotivo ficto, otendiendo o que lo outoridod

demondodo DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLlCO,

pRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARíA DE MOVILIDAD Y

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, NO diO CONtEStOCióN O SU

escrito de petición.

Ahoro bien, el demondonte, impugno uno resolución negotivo ficto'

sobre ésto el Tribunol se ve impedido o onolizor los cousqles de

ìmprocedencio hechos voler por lo outoridod demondodo, todo vez

que trotóndose de lo figuro jurídico de negotivo ficto, onte lo

interposición de lo demondo de nulidod onte este cuerpo colegiodo, lo

/ífis se centro en el temo de fondo relotivo o lo petición del porticulor y o

su denegoción lócito por porle de lo outoridod; por tonto, ol resolver

este juicio, este Tribunol no puede otender o cuestiones procesoles poro

desechor el medio de defenso, sìno que debe exominor los lemos de

fondo sobre los que verso lo negotivo ficto poro decloror primero si se

configuro lo negotivo ficto o no, y en su coso su volidez o involidez'

Sirve de fundomento o lo onterior, lo jurisprudencio emitido por lo

Segundo Solo de lo Supremo Corte de Juslicio de lo Noción, que es del

lenor siguienle:

''NEGATIVA FICTA. EI. TR'BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA F'SCAI.

Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN CAUSAS DE

IM PROCEDENCIA PA RA RESOI.VERI.A.



En virtud de que /o /ifis propuesto o! Tribunor Federor de
Jusficio Frsco/ y Adminisfrafivo con mofivo de Io
inferposición det medío de defens o contro to negotìvo fìcfo
o que se refiere er orfícuro 37 der Código Frsco/ de to
Federoción, se cenfrq en e/ temo de fondo rerotívo o lo
peticion der porticuror y o su dene goción fócifo por porfe
de Io outoridod, se concruye que or reso/ver, e/
mencionodo Tribunor no puede ofender o cuesriones
proceso/es poro desechor ese medio de defenso, sino que
debe exominor /os femos de f ondo sobre /os que verso /o
negofivo ficfo poro decroror sv voridez o invoridez.,,l

Ahoro bien, ol demondor ro resorución negotivo ficio, er octor,
señoló en su escrito iniciol de demondo que, con fecho 17 de
octubre de 2022, por oficio número ,
dirigido ol Direcior Generor de Tronsporte púbrico y privodo de ro
Secretorío de Moviridod y Tronsporte del estodo de Morelos,
solicitó se outorízoro reolizor el pogo de los derechos
correspondientes por codc uno de ros trómites odministroiivos,
como son lo regulorizoción, y el refrendo del Torjeión poro presior
el servicío de Tronsporie publico y de lo Torjeto de circuloción
vehiculor, correspondiente ol oño 2022.

A su escrito iniciol de demondo ogregó entre otros, lo documeniol
consisiente en el escrito orribo mencionodo, mismo que cuento
con el sello de recibido de lo secrelorio de Movilidod y
Tronsporten del Estodo de Morelos, lo fecho y lo horo de su
recepción, documentol o lo cuol, se le concede volor proboiorio
de documentol, en iérminos de ro que estobrecen ros ortíc uros 437,

icontrodicción de lesis 9il2ooó-ss. Entre los susfentodos por el segundo Tribunol colegiodo enMoterio civil del Tercer Circuito y el Tercer Tribunol colegiodo en Moieriq Adminisirqlivo del primer
Circuito' 27 de octubre de 200ó. Moyorío de fres votos. Ausente: Juon Díoz Romero. Dis¡denle:
Genoro Dovid Góngoro Pimentel. Ponenfe: sergio solvodor Aguine Anguiono. secreiorio: Eduordo
Delgodo Durón. Tesis de iurisprudencio ló5/200ó. Aprobodo por lo slgundo solo de este AtÌo
Tribunql, en sesión privodo del veintidós de noviembre de dos mil se¡s. No. Registro: 173,138,
Jurisprudencio, Molerio(s): Administrolivo. Noveno Époco, lnsloncio: segundo Solo, Fuente:
semonorio ..iudiciql de lq Federqción y su Goceto, XXIV, Diciembre de 2ooó, Tesis: 2o./J. 165/2006,
Pógino 202.
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frocción ll, 490 Y 491del Código Procesol Civil vigente en el estodo

de Morelos, ounodo o que lo demondodo, no objeto lo mismo.

Bien, ol no recibir repuesto, el demondonte, con fecho 0ó de

diciembre de 2022, presentó demondo onte este Tribunol de

Justicio Administrotivo del estodo de Morelos, en lCI que señoló

como octo impugnodo lo negotivo ficto en que incurrió lo

demondodo, ol no dorle contestoción o su escrito de petición.

A fin de sustentor si se octuolizo o no en el presente juicio lo

Negotivo Ficto invocodo, es necesorio otender lo dispuesto por el

ortículo 17 de lo Ley de Procedimiento Administrotivo del estodo

de Morelos, que estoblece:

,,...So/vo que en los disposiciones específicos que rion

el octo se esfobf ezco un plozo, no podró exceder de

cuolro meses el fiempo pctf(J gue Ia cutoridod

odministrotivo resuelyo lo gue corespondo.

Tronscurrido e/ plozo op/icob/e, se entenderan /os

reso/uciones en senfido negotivo ol promovente, o

rnenos gue en los disposiciones opttcobles se preveo /o

contrario. A pefición detinteresodo, se deberó expedir

consfoncio de to! circunsfoncio, dentro de /os dos díos

hóbíles siguienfes o Io presentocrón de Io so/icifud

respecfivo onfe Io outoridod que debo reso/ver; iguot

constoncio deberó expedirse cuondo /os dnposiciones

específicos preveon que, tronscurrido e/ plozo

op/icob/e, /o reso/ucton debo enfenderse en senfido

posifivo. De no expedirse /o constoncio mencionodo

dentro det plozo citodo, se fincoró /o responsobi/idod

que resu/te oPlicoble.

Ã

Lo subroyodo es ProPio.



De lo estoblecido en er precepto orribo cítodo, se desprende que,
poro lo configuroción de lo negotivo ficto se deben cumplir lres
requisitos:

I' Que tronscurro er prozo de cuotro meses contodos o portir
de lc fecho de presentoción der escriio de peiición
formulodo por el gobernodo;

2. Que lo outorídcd no de contesioción o ro peiición;
3' Que lo presentoción de demondo se presente, en cuorquier

tiempo, posierior ol vencimiento del ciiodo plozo.

A juicio de este Tribunol, no se configuró lo resolución negotivo
ficto, pues no se cumprió con er requisito sine que o non, der prozo,
dodo que, no hobío troscurrido los cuotro meses que estoblece lo
ley, pono que se configuroro lo negoiivo ficto.

cierto, de los documentos que obron en el sumorio, se desprende
que, del dío l7 de octubre de 2022, se recibió en lo oficiolío de
portes de lo secretorio de Movilidod y Tronsportes del esiodo de
Morelos, de lo que depende ro demondodo, er escriro de peiición,
pero ol día ó de diciembre de 2022, fecho de presenioción de lo
demonco hobío troscurrido openos un mes con diecinueve díqs,
por lo que se puede oprecior con meridiono cloridod que, no se
hobío cumplido el requisito del plozo, estcblecido por el dispositivo
orribo citodo, ruego, entonces, es indudobre que no opero ro
negoiivc ficto. A esie respecto, es opricobre por onorogío, er
siguiente criterio jurisprudencicr con numero de registro digitor:
ló33,l5, lnstoncio: segundo solo, Noveno Époco, Moterios(s):
Administrotivo, Tesis: 2o./J. 1 s6/2010, Fuente: semonorio Judicior de
lo Federoción y su Goceto. Tomo xxxlr, Diciembre de 2010, pógino
58ó, Tipo: Jurisprudencio

NEGATIVA FICTA, EL PLAZO DE IRES MESES PARA SU

ACTIJALIZACIÓN, POR REGLA GENER AL, DEBE COMPUIARSE
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A PART/R DE LA

/NCONFORM/DAD.

PRESENIAC/ÓN DEL RECURSO DE

De/ artícalo t2 de/ Reglomenfo de/ Recurso de

Inconformidad o que se refiere el numeral2g4 de Io Ley del

SeguroSocio/,enrelociónconlosortículos3TYl3Ide/
CódtgoFisco/de/oFederoción,seodvíertequee/plozo

de fres meses poro lo actuolizacion de lo negotiva ficto,

por regla generol, debe compuforse o partir de lo

presenfocióndelrecUrsodeinconformidodontelo
outoridad odministrotivo y excepciono/menfe correró a

portir de/ desohogo de /o prevención o requerimienlo gue

se /e hogo ol promovente, en e/ supuesfo de ser necesorio

poraquetooutoridodestéencondicionesde
pronunciorse ol resPecfo.

Controdicctón de tesis 306/2010. Entre los susfenfodos por

e/ Tribunat Cotegiodo en Moterios de Troboio Y

Adminstrativo de/ Décimo Tercer Circuito Y e/ Tribunal

colegiodo en Moferíos civíl y Adminislrofivo de/ mismo

circutto. 13 de octubre de 2010. tJnanimidod de cuatro

vofos.AusenfeYPonenfe:SergioSo/vodorAguirre
Anguiono; en su ousencio hizo suy? e/ osunfo José

Fernondo Fronco GOnzólez so/os. secreforio: Arnulfo

Moreno F/ores.

Iesis de jurisprudencio 156/2010. Aprobodo por /o segundo

So/o de esfe A/fo Tribunol, en sesión privada del vetnte de

octubre de dos mil dtez.

Este Tribunol Pleno, no poso por olto que, en lo contestoción de

demondo lo ouloridod demondodo, monifestó que medionte

oficio número de fecho 20 de enero de

2023, de monero expreso contestó lo petición ol demondonte, sin

emborgo, de outos se odvierte que medionte ocuerdo de fecho

TRIBUNAL DE ]UST]CI,A ADMIMSTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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tres de febrero der oño dos mir veintitrés, con ro contestoción de
demondo. se dio visio or octor por er prozo de tres díos, poro
monifestor ro que o su derecho conviniero; y de quince díos poro
omplior su demondo; ccuerdo que fue debidomente notificodo er
dío nureve de febrero de ese mismo oño, según constoncio de
rozón octuorior visible o fojo ozo; mientros que por ocuerdo de
fecho cotorce de obrir de este mismo oño, prevío certificoción
reolizorlo, se iuvo or octor por precruido su derecho poro omprior
lo demondo.

Luego, fue uno decisión personol de octor, el no hober ejercitodo
su derecho respecto de ro respuesto expreso dodo o su peticíón
por porte de lo demondodo, de ro cuor se presume yo tenío
conocínniento desde er 20 de enero de 2023, y no demondó ro
omplioción de demondo respecto de ro mismo, o pesor de que re
fue notificodo dicho contestocíón

consecuentemente, esre Tribunor en pleno deiermino que no se
configuro lo resorución negotivo ficto impugnodo por er
demondonte, respecto der escrito de petición de fecho 17 de
ociubre de 2022, por no hober troscurrido er prozo de cuotro
meses poio tol efecto, onte esta circunsioncio, esto outoridod se
encuentro impedido poro pronunciorse respecto o ro regoridod o
ilegolidod de lo mismo, osí como poro reolizor un onólisis respecto
o los pretensiones derivodos de esto.

Atendiendo o ro onierior, con fundomento en er ortícuro 3g,
frocción ll, en reloción con el 37, froccíón Xlv, ombos de lo Ley de
Justicío ,Adminisirotivo der estodo de Moreros, onte Io inexistencio
de lc resolución impugnodo, se decreto el sobreseimiento del
presente juicio. Sirve de opoyo o lo onierior, lo tesís emitido por el
Pleno Jrrrisdiccionor de ro sorc superior der Tribunor Federor de
Justicio Administrotivo, con los siguientes dolos: 
NEGATIVA FICTA.- SI NO SE CONFIGURA, SE DEBE SOBRESEER EL

Julclo.- De conformidod con ro previsto en er ortícuro 3 frocción

I
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xv de lo Ley orgónico del Tribunol Federol de Justicio

Administrotivo, el juicio contencioso odministrotivo procede en

contro de los resoluciones que se configuren por negot¡vo ficto en

los moterios que se señolon en los demÓs frocciones de dicho

ortículo, por el tronscurso del plozo señolodo en el Código Fiscol

de lo Federoción, lo Ley Federol de Procedimiento Administrotivo

o, en su defecto, por el plozo de tres meses. Ahoro bien, el ortículo

B frocción Xl de lo Ley Federol de Procedimiento Contencioso

Administrotivo, señolo que el juicio contencioso odministrotivo es

improcedente cuondo de outos oporeciere cloromente que no

existe lo resolución impugnodCI; por lo que, concotenodo con el

ortículo 9 frocción ll de lo referido Ley, si duronte lo tromitoción de

este se octuolizo dicho hipótesis, se debe sobreseer eljuicio. En ese

contexto, si se interpone juicio contenc¡oso odministrotivo en

conlro de uno resolución negotivo ficto y lo outoridod

demondodo, ol momento de formulor su contestociÓn o lo

demondo, exhibe los constoncios con los que se ocredito que no

se configuro lo negotivo ficto, es dec¡r, que no existe silencio por

porte de lo outoridod odministrotivo; lo procedente es sobreseer el

juicio CIn|e lo inexistencio del octo impugnodo, ol no configurorse

lo negotivo ficto imPugnodo.

PRECEDENTE:

vilr-P-SS-430

Juicio Contencioso Administrotivo NÚm. 7 89 I 1 B-07 -02-9 I 21 04 I 1B-PL-

03-04.- Resuello por el Pleno Jurisdiccionol de lo Solo Superior del

Tribunol Federol de Justicio Administrotivo, en sesión de l1 de

mozo de 2020, por unonimidod de 9 votos o fovor.- Mogistrodo

ponente: Guillermo Volls Espondo.- secretorio: Lic. Hortensio Gorcío

Solgodo.(Tesis oprobodo en sesión de I I de mozo de 2020)

R.T.F.J.A. Octovo Époco. Año V. No.4ó. Septiembre2020. p. 13ó

9
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rx-P-ss-90

Juicio contencioso Admínisiroiivo Núm. 47 62/ 1 g-06-02-s 
/ 61 s /2r _pL_

03-04.- Resuerto por er preno Jurisdiccionor de ro soro superior der
Tribunol Federol de Justicio Administrctivo, en sesíón de ls de junio
de 2022, por moyor'r' de ro votos o fcvor y ,l voto con ros punios
resolutivos.- Mogistrodo ponente: Guillermo volls
Secret,crio: Lic. Jorge Alejondro Moroles

Espondo.-

Pérez.
(Tesis crprobodo en sesión de l5 de junio de 2022)

R'T'F.J.A. Novena Época. Año r. No. g. septiembr e 2022.p. 200

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Este Tribunor en preno es comperente poro conocer y
follor el presente osunto, en ros términos precísodos en er
considerondo primero de lo presenie resolución.

SEGUNDO.- No se configuro ro resorución negofivo ficro recromodo
por lo porte octoro, o lo outoridod demondodo DTRECToR
GENERA.L DE TRANSPORTE PÚBIICO, PRIVADO Y PARTICUTAR DE LA
SECRETARíA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE
MoREtos, respecto der escriio presentodo er dío diecisiete de
octubre de dos mír veintidós, de conformidod con ros
rczonomientos vertidos en el considerondo ilr de este follo.

TERCERO.- Ante ro inexistencio de ro resorución impugnodo, se
decreto el sobreseimiento deljuicio, en férminos de lo últímo porte
del considerondo lll, de esfo resolución.

cuARTo.' En su oportunidod orchívese er presente osunio como
fotol y definitívomenfe concluido.

NOTrFíQUESE PERSONAIMENTE. Así por unonimidod de votos lo
resolvieron y firmoron los integronies del pleno del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, Mogistrodo
Presidente GUILLERMO ARRoyo cRUz Titulor de lo segundo solo de

10
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lnstrucción y ponente en el presente osunto; MARIO CómfZ tópEZ'

Secretorio de Estudio y Cuento hobilitodo en funciones de

Mogistrodo de lo Primero Sol'o de lnstrucción2; Mogistrodo Dr' en D'

JORGE ALBERTO ESTRADA CUEVAS, T|IUIOT dE IO TETCCTO SOIO dE

lnstrucción; Mogistrodo MANUEL GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo

cuorto solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

Mogistrodo JOAQUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, Titulor de lo

Quinto Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos;

en términos del ortículo 4, frocción I y ortículo séptimo tronsitorio

de lo Ley orgónico del Tribunol de Justicio Adminislrotivo del

Estodo de Morelos publ,icodo en el periódico oficiol "Tierro Y

Libertod" nÚmero 55]4 el 19rde julio de 2017: onte ANABEL

SALGADO CAPISTRÁN, Secretiirio Generol de Acuerdos, quien
Sc;

UÈ\
s)'iì q)

tr.9
Ll. E
q)È\o
C) q,.)

ôÊì þ
CN

e! l-¡\,t

=

outorizo y do fe.
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IDENTE

GUILL w cRUz

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCI óN

ef

MARIO z

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABI NCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SAIA uccloN.

2 En términos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Inter¡or del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos y al acuerdo PTJA/23/2022 aprobado en la Sesión

Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mil veintidós.
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DR.

TITU
RADA CUEVAS

RA SAIA DE INSTRUCCIóN

TITUTAR DE tA CUARTA SALA ESPECIATIZADA
EN RESPONSABITIDADES STRATIVAS

ISTRA
QU íru noqur GoN IEZ CEREZO

TITULAR DE tA QUINTA ESPECIATIZADA
EN RESPONSABII.IDADES NISTRATIVAS

sEc NERAL
ANAB G cnplsrRÁ¡l

Lo presenle hojo corresponde q lo sentencio de ctnco de julio de dos mil veintifrés, emilidopor el Pleno del Tribunol de Jusficio Administro de Morelos, dentro del juicio denulidod I J A / 2.5 / | ó6 / 2022, por , por su propio derecho, en

MAGISTRADO
MANUET GARCíA QUINTA NAR

de lo Secreior'lo de Movilidod y
contro del Director de
Tronsporte del esfqdo de

AVS
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